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E L R E Y . 
Irreyes 5 Presidentes de mis Reales A u 

diencias 5 y Gobernadores de mis Dominios 
de la America, é Islas Filipinas ^ Presiden
te , y Oidores de mi Real Audiencia de la 
Contratación á las Indias en Cádiz ^ Juez del 
Comercio de aquellos Reynos en Canarias, y 
demás Tribunales r y Jueces á quienes corres
ponda. Para remediar los graves inconvenien
tes que resultan del numero indefinido 5 y ar
bitrario que hasta ahora ha havido d^ Agentes, 
y Solicitadores para negocios de aqüellos ex
presados mis Reynos en la Corte; he resuel
t o , á Consultas de mi Coí^ejo de las Indias 
de seis de Febrero de mil setecientos setenta 
y siete, y quatro del mismo mes de este año, 
reducirle al de treinta por ahora : Que estos 
empleos sean honoríficos: Que á los que fue
sen nombrados se les despache mi Real Ti tu-
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lo de tales Agentes 5 y Solicitadores de nego
cios de Indias en la Corte ^ sin obligación de 
pagar Media Annata : Que en el referido 
numero de treinta puedan ser incluidos los 
Prdcuradores de mis Reales Consejos ̂  que lo 
solicitasen , en quienes concurran las pren
das, y circunstancias necesarias; y que los 
demás Procuradores de los dichos mis Con
sejos (que no tuvieren la calidad, y Titulo 
de Agentes de Indias) queden solamente pa
ra los negocios judiciales, en los quales no 
serán responsables á las resultas : Que los 
actuales Apoderados de los Cuerpos 5 tanto 
Seculares, como Eclesiásticos, prosigan en 
los negocios , y dependencias, de que están 
encargados, Interin no hagan novedad con ellos 
sus Principales ; pero que en el caso de hacerla, 
ó morir , hayan los referidos Cuerpos, y Co
munidades , de dár sus Poderes á alguno de los 
Agentes del numero, á menos de obtener per
miso para tener Diputado , ó Diputados del 
mismo Cuerpo; en cuyo caso no habrá nece-̂  
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sidad de mas informesV ni de otra formalidad 
que la de la presentación de los Poderes : Que 
los actuales Apoderados de los Particulares 
continúen hasta la conclusión de los negocios, 
que tuvieren pendientes; pero que si se des 
ofreciere alguna nueva dependencia, deban 
substituir su Poder en alguno de los Agen
tes, y Solicitadores del numero prefinido: 
Que no se entiendan comprendidos en el nu
mero de los treinta Agentes los parientes, 
que estuviesen dentro del quarto grado por 
consaguinidady ó del segundo por afinidad, 
los quales puedan ser Solicitadores en solos los 
negocios de sus parientes 5 calificando previa
mente esta circunstancia al tiempo dé la ex
hibición de los Poderes; los quales, en los 
asuntos de Justicia , han de subtituir en 
alguno de los Procuradores : Que los emplea
dos en Tribunales, ó Oficinas , que gozen 
sueldos en ellas, no puedan ser Solicitadores, 
ni Agentes ^ conforme está prevenido por las 
Leyes, asi de Indias, como de Castilla: Que 
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qnalquier Yecino, habitante, ó Gomunidad 
de America, que para su mayor seguridad 
quisiere remitir los caudales i que desti
nare para sus solicitudes 5 y dependen
cias y al Arca de la Depositaría general 
del referido mi Consejo de las Indias 5 lo pue
da executar libremente; y en ella se reciban, 
sin otra carga que la del uno por ciento del total 
de dichoscaudales ala entrada ; y nada á la en
trega de los sobrantes: Que la Contaduría ge-» 
neral del propio mi Consejo lleve cuenta for* 
mal de todo en libros separados, y libre, con 
orden de la Sala del mismo mi Consejo, que 
conociese del expediente , ó del Ministro de 
ella, que se diputase, las partidas, que pa
rezcan proporcionadas para los gastos, que 
requiera el curso de los negocios, según dic
tase la prudencia, y bajo las reglas, y pre
cauciones , con que se maneja la misma Depo
sitaría general : Que todos los caudales de Pu* 
pilos , Obras pias, y Casas de Misericordia, 
vengan precisamente á la Arca de esta De-
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positaría, con solo el gravamen de pagar el 
medio por ciento establecido por Reglamen
to : Que todos los Agentes, Solicitadores, 
y Apoderados 5 inclusos los parientes y pre
senten annualmente ( ó antes, si por algún 
motivo particular se juzgase indispensable) 
sus cuentas en el propio mi Consejo, sin 
exceptuar aquellas que fuesen concernientes 
á gastos de solicitudes por la Yia Reserva
da : Que estas cuentas se presenten en la Sala 
del mencionado mi Consejo 5 que conozca del 
negocio; para que pasando á su Contaduría 
general , sé califiquen después precisamente 
por la misma Sala ? antes de volver las origi
nales , ó sus copias al Agente i ó Apoderado, 
con la nota de revisión , y aprobación corres
pondiente. A consecuencia de estas providen
cias 5 he nombrado , por mi Real Decreto de 
veinte y cinco de Junio próximo pasado , para 
que sirvan estas Agencias, á lossugetos siguien
tes: D . Josef de Miranda; D . Santiago Saenz 
de Azofra; D . Tomás Pérez de Arroyo ; D . 
M t i -



Nicolás Fernandez Rivera ; D . Josef Ignácio 
de Mendoza v D . Andrés Lidón; D . Fran
cisco Gómez de Cós; D . Manuel Sánchez 
Gómez; D . Narciso Francisco Blazquez; 
D . Diego Paniagua; D . Francisco Ximenez 
Sarmiento; D. Félix G i l ; D. Gonzalo Pa-
aiagua; D . Gabriel Sebastian Gallego; D . 
Josef déla Cámara Martinez; D . Joachin 
Riquelrae; Juan Escolano ; D . Luis de 
Peralta; D . Roque Torrejon; D . Roque 
Bernazán ; D . Alexandro Freile; D . A n 
tonio de Vargas Machuca; D . Luis Melchor 
Colomo ; Domingo Sánchez Barrero; D . 
Josef de Loredo; D . Marcos Antonio Gó
mez; D . Gabriel Ruano Calvo y Pintado; 
D . Juan Francisco Fernandez de Haro; D . 
Francisco Manuel Alvarez y Peralta 9 y D-
Gerónimo de Lisbona. Todo lo qual os parti
cipo, áíin de que 5 haciéndolo notorio como 
os lo mando, en los respectivos distritos de 
vuestra jurisdicción, llegue á noticia de todos 
la expresada mi Real determinación , y pue
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dan con pleno conocimiento encargar sus Po
deres, y remitir sus caudales. Dada en 

á f u c s * * ? * de ^^¿^^—- de 
mil setecientos y setenta y ocho. 

Bupdo -para qu¿ se haga notorio el nuevo estahlecimiento d¿ numero fijo de 
Jgentes, y Solicitadores para negocios de Indias en la Corte. 






















	Obra

